
DIARIO DE BARCELONA,·' 

Del miércoles 4 de abril de 18i1. 

$rú1, Isidoro arzobispo .Y doctor. 

Las cuarenta Horas estan en la iglesia de San Francisco de Así$,: 
se reserviÍ á las seis -Y media. , 

Sale el S0l á las ·5 h. 4l m., y se pone á las 6 h. 19 1n. 

-· wt ｙｦｕｩｬｬＭＭｬｴｑｦＺ＿ＩｉＮｊＢ｡ｾｾ＠
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s. nubes. 

3 6 mañana. 10 · · 28. 81 E. Idem. ﾷ ｾ＠
id. 2 tarde. I3 ____ 6 2ü IS. E. Idem. · l 

Gobierno politico Superior·. 

Hábiendo manifestado el Excn1o, ｓｾ＠ . . Ge.fe· político al Excmo. ｳ･ｭｾ＠
·capitan general que consideraba oportuno el aumento de medidas ｰｭ ｾ＠

ＭｶｾｮＡｩｶ｡ｳ＠ y el de las !le hecho ｰ｡ｲ｡ Ｍ ｾｬ･ｮ｡ｲ＠ la mas preciosa de sus ｡ｴｲ Ｚｾ ﾭ
hucwnes qwe ·es la de proteger por todQ6 los medif's legales la ·segtm·
dad individual, y la propiedad de sus conciudadanos , )a dignidad y ｰｮｾ＠
reza de la ley ｦｵｮｾ｡ｭ･ｮｴ｡ｬ＠ , y el decoro de la autoridad contra. las 
agresiones ue mal he<;:hores ' foragidos 1 demas enemigos públicos '. ?es
pues de ｨ｡ｾ･ｲ＠ conferenciado SS. EE.. cou el detenimiento que e:1ng1a la 
importancia de la materia, acordó el Excmo. Sr. capitan geaeral·, que 
se forrnase· una celumtla de , tropas , que · aeudiese con rapidez á dcmde 
la llamen la autoridad 'y las necesidades publicas , comunicando al Gefe 
de esta fnerza las instrucci_cnes generales necesarias , y las pllrticula1 es 
que dicten las circunstancias. En el caso en que no fuese Sllficiente es .. 
t<_t fuerza para responder á algunÓ de los objetos á que se la destine, 
se excitará o.portunarneate . ｾＱ＠ acreditado p:it.lif.>tismo y decision de la 
:milicia voluntaria del distrito respfctivo , satisfaciendo su manutencion 
en este servicio estra.ordiRado, los que mottvea $U concu-rren• ia. _ 

Las ａｵｴｯｲｩ､｡､･ｾ＠ , militar y politica se persuaden que este es. uno 
ele "los medios mas eficaces para tranqnilizar á sus c.onciud;¡duiOs sobr!! 
la seguridad de sus person;Js , y propiéddd, s , y . liberta' los de Jos a,tre· 
v-imientos y desmanes de -los que atente\). . contra tan precio,sos derechos. 
Barcelona 23 de marzo de 1821. =De orden. d<!l Excma. Sr. ｇ･ｦｾ＠ p¡;>· 
litico superior, Antonio . Buch _, seeretalio. · 



' '· ｾＧ ﾷ＠

Embarcaéiones c¡ue 'han. entrado en CáJiz· JesJ. t 7 de 1nar.ib 
·. hasta 20 del mismo. 

fila 17. =Han entr.aao cinco embar.eaeipncs. 
Día 18. = PGlacra nuP.stra Señora <le la C.ri!t<:epcion , patron Reman Ma.: 

taró, del Ven•lrell en 18 dias , C1)rl. vino y ｾｴｧｵ｡､ｩ･ｮｴ･Ｎ＠ Polacra Saa Nar• 
dso , patron Josef ｄｯｾｴ･ｮ･｣＠ , de Jdem ｾｯ＠ 16 ｾｩ｡ｳＬ＠ ｣ｯｾ＠ idem y papel. Po
lacra ｾｵ･ｳｴｲ｡＠ SPñora .lel Rosario , patron Na.re1s0 Mas1as , .de ldem en I 1 
eias, con iJem. Polacra nuestra Señora del C11rmen , patron Fn\ncil!co Sal
ｶｾ､ＮｯｲＬ＠ de Idem en 18 dias , oon vino y aguardiente. ｐ＼ｾｬ｡｣ｲ｡＠ San Ftancisc;o,. 
patron Clemente Conill, del Vendrell eu 12 dias '· 001,1 vino y aguaraiente. 
Lau€1 San ａｮｾｯｮｩｯＬ＠ patron Antonie Maristany , de Tanagona en 8 djas,. 
ｾｑｮ＠ aguardieute y ｰｾｰ｣ｬＮ＠ Laucl San Antonio, p,atron ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ Bosch , de 
.Salo u en 1 2 dias , con vino , aguardiente y papel. Laud San Josef, .patron 
Agustín Marist<my , ,d() V il.mova ｾｮ＠ 12 ､ｩ｡ｾ＠ , con . aguardiente. 'El mistico 
gu.arda-cost'a Marques de CastdldGsrit:¡s y otro ｭｩｳｴｩｾｯ＠ de Cauta. Ademas han 
entrado un ｩｮｧｬ･ｾＬ＠ un frances y diez esp;;ñeles. · 

Dia 19. = Polacra española ｮｵ ｴｾ ｳｴｲｮ＠ ｓ｣ｾｯｲ｡＠ del Carmen, patron Juan Car.; 
reras , del V endrd.l en 12 di as , eon yino y aguardiente, Bombarda id e m las 
Almas , ｰ｡ｴｾｯｮ＠ Sebastian B!Js, de Salol! en 18 __ dias , con idem. Un místi-: 
co y ocho embarcaciones menores i1lew de poniente y Saulucar. 

Y han salido un sueco y tln ｩＧｲ｡ｮ｣･ｾＮ＠ , . _ . , ' 
Dia ,20. ::::;: Fragata merr..ante espaiíola nuestra Señora Bien Apa-recida, 

ｾｬｩ｡ｳ＠ Ja Man.uda, ｲｮ｡･ｳｴｲｾ＠ D. Jcsef Nícente lharraran, de Vera·Cruz y Ja 
Habana en 3' días , con cafe á los señ'-!res PueRte l1ermanos. Adewas han 
entrado un i?gles y diez y ocho ･ｳｰ｡ｾｯｬ･ｳＮ＠

Ccídiz 20 de 1narzo. 

H0y han fondeado en esta hahia los bergantines -<le guerra españo..
les Aquiles y Correo Pengad01·, el primero maudado por el teoiehte 
de na vio D. Pedro 'Hurtado de Corcuera , precedente de Rio Janeira en 

• ｾＬ ＵＲ＠ di as , con pliegos del servicio y varios pasageros , entre ellos uno de 
los comisionados que fueron á Buenos-Áires; y el segunde al mando del 
alfet·ez de ｮｾｶｩｯ＠ D. Francisco de Paala. Irogoyen , ｰｲｯ｣｣､･ｮｴｾ＠ de la Ha
haua en 39 , días con la c()rrespondencia; 3;,2oo ｰｾｳｯｳ＠ fuertes, y entre 
otros pasageros ｶｩ･ｮ･ｾ＠ _á su bordo el cm:onel de ,e¡;ército D .. Patricio Lo
pez y D, Josef 1\'Iada. Puchet , diputados de Cortes por el reino de Mé-
jico. 1 . . · · 

ａ｣｡ ｟ ｢ｴｾｮ＠ de recibirse va.rias carta$ dé Lima del 3o de noviembre que 
oontienep las noticias siguientes: , . . -

1\l¡...stp hil tomado una vuelta muy favobhle; y si como esperamos; 
llegan los ｾｬｯｳ＠ navíos en te1o el pró:ximq mes. , nos pondt·cmosen . sih:a•l 
cion de o-perar contra Chile." . . , 

((Las ｦｬＧ｡ｧｾｴ｡ｳ＠ ｐｴｾｨ｡＠ .Y Vengar.zallega·ron antes . de ayer ( 28) á Cer
-so-Azul cQn un bat.allon de · infantería y otro de lanetros , en todo 8oo' 
hombres al ｭ＼ｾＺｮ､ｯ＠ del· ｖｊｨ･ｵｴ･ ＬＮＮ ｃｬｬＭｮｴ･ｲ｡ｾＮ＠ Tenemos aq.ui ￡ ＮＭ ｴｃＺｉ､ｾ＠ .l0s ｩｮｾ＠

signes gefe:; del Perú : La.Se.rna , .que el puehl9 ido! a tea , ·V ｾｬ､･ｳ＠ , • ｌｯｲｩｾ Ｍ

' ｾ｡Ｌ＠ y el referido Caaterae. .Nada es eomparable á su ｡｣ｴｾｶｩ､｡ｾｖＧ＠



'deloa raotivo de la ecutrencia 
le estrangeres ; y no es corta- dicha en· -verdad." 

11No llehe 'ya tenerse cuicado por Lima, ni aun por esta América. 
ai. el Gobierno nos envía fuerzas navales , fuerzas navales , ｦｯ･ｲｺ｡ｾﾷ＠

ｫｾｾｾ＠ ' 
. «Todo el Perú esta quieto. :..- Nuestra van¡uardia ｾ｡Ｎ＠ Chancai. == Saa 
M:artia con unos 26oo hombres entre . Supe y Guaura. 

Sevilla 1 6 de mar ,-,o. 

l>on Manuel t1e Pelasco 1 intendente general del ef6rcit" IIe ａｮ､｡ｬｵｾ＠
cia 1 de la previncia de Sevilla , &(;. 

En los remates celebrades este día para el suministro de ･ｳｴ｡ｮ･ｩ｡ｾ＠
en los hospitales militares de esta provincia , q:ue corrieron á catgo de 
los estinguidos reg11lares de S. ,Juan de Diog, á que se conYOCÓ por edic· 
to9 de 24 de enero último, laan liJUedado diclia.s estancias en las sumas 
'{Ue con · distincion de clases aquí se espreaan , y son á saber: 

Hospitales ｲ･ｰｵｴｾ､ｯｳ＠ por de primera clastt. 
· Sevilla 5 rs. con 3o ros. - Puerto de Sta. Maria '! rs. - Sanlucar de 

Barrameda 7 con 8-k·- Córdoba 7 rs. -Granada 7 con x. -
ldem de strgunda clase. . 

Utrera á 'rs. con 3o )ns. - Medino.-Sidonia 7 con ｴＳｾＭＮ＠ - · Edja 6 con 25f 
- :Moron 7 oon 5!. - Ronda 7 con 8!. - Jaen 7 con 8!. - Andujar 7 con 
8!.- Antequera 7 con 8f. - Marvella ｾ＠ con 8f. 

Lo que se hace notorio para que los que quieran acudir á ｾ･ｪｯｲ｡ｷ＠

de medio diezmo y diezmo, puedan egecutar!o en ｾＱ＠ término de !o dias 
" entendidos de que á- las · 12 del 5 de abril prCiÍximo se ha de egecutar 

el segundo rernate en los estrados de est>l intendencia , y de que el 
pliego de cmtdiciones tontinúa de manifiestfll en · la presente escri·bania 

,mayor, á fin de que puedan instruirse los licitadore&. Sevilla x5 de ｭｾｴｲﾭ
zo de 182 r. =Manuel de Velasco. == Por mandado de &\l Seiíoria t Juan 
Miguel Sanchez. 

Matlrid !25 tk ｭ｡ｲｺｾ＠

.U.TÍC1JLO DE 8FÍClO. 

Circlllares del . ministerid de la Gllerra. 

1.3 Enterado el Rey de diferentes ･ ｳ ｰｾｳＱ｣ｩ｣ｮ･ｳ＠ de los capitanes ｧ･ｾ＠
•'rlcrales de Andalucía, ｅｳｴｾ･ｭ｡､ｮｲ｡＠ y Cátaluiia en solicitud de una acla· 
racion que determine el lugar que en . funciones , públicas corresponde á 
las autoridades militares; y r,onformáudose S. M. con el dictamen del 
consejo de Estado, se ha servido. resolver, con ｡ ｲ ｲ･ｧｬｾ＠ á la orden que 
en 4 de junio de tfh.-3 espidió la Re¡Jenf'ia del ｲｾｩｮｯＬ＠ que no dthen 
los militares ir .en cuerpo a funciones públicas , . y si' lo hacen como par"( 
•tkulares cOnvidados por las antoridadc:s polúicas , ocllpadn -el distingui
do lugar que estas les designen. Lo particip0 á V. Ida Real orden para 
su ￍ ｩ ｊ［ｾｴ･ｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ r gobierno ·y demas fl'Í,;atQ& (p¡é le corresponden. Madricl 

· 1.5 de marze de 18'21.· · 
. 2 .. a , FranCisca de Pattla Rodriguez, cabb· t,• del' segundo regimiento 

ele Reales gtiardias ·de. infantería, ha solicitado .relief O;)J;l abonQ 4e ｰｾ･ＮｳｴＬ＠
. ·-· ...__ .. . . . . :' . ..... ｾｦ＠



. premio y ract'>nes que le hayam oorresp<>t\cliCJo desde . t 2 de marzo de 
1817, que empezó á hacer usa de una licencia de su coronel, hasta _ 
!l4 de julio de 18r9 que regresó al ｾｵ･ｲｰｯＬ＠ no ｨ｡ｨｩ･ｮｾｯ＠ podido veri
ficarlo antes por haber ｾｳｴ｡､ｯ＠ enfermo en .Jos hospitales de Sevilla y 
Córd-oba. El Rey , en vista de . haber acreditado Rodriguez el tiempo 
que estuvG enfermo , y usando de las licencias y prómgas que le con
cedió su córonel , se ha servido mandar que se le abonen los· haber.es 
que en los 28 meses que ha estado separado d.el cui'Tpo le hayan cor
respondido; pero que no · dando la ordenanza ni ｒｾｬ＠ orden alguna fa
<:Últad á los coroneles <le . guardias' ni á los. de otros cuérpes para con
cedf!r prórogas , no las den en lo sucesivo ; y • que esta su Real reso
]ncion se circule al egército y á las oficin1s de cuenta y razo.n • . Lo que 

.. de , Heal orden comunico ¡Í V. para su conocimiento y gobierno. Ma- . 
drid i.0 de marzo de 1821. · 

ldcm 26. 
Se han recibido periódicos esb'angf',ros que alcanzan-, los .de Paris hás

ta el 18; las noticias de Lóndres llegan hasta el I3; y hs de Alemania has-
'ta el 14. Era de esperar que ｾＺｮ＠ virtud del correo estraordinario que_ trajo 
las noticias de G:rd€ña ｾ｡ｳｴ｡＠ el 13, y de las que ya se tenia_n ､ｾｲ･｣ｴ｡ｳ＠ de 
ｎ ｾ ｰｃｊｬ･ｳ＠ hasta 3, los periódicos de hoy no contuvies:m CO$a particular; con 
efecto asi ha sucedHo. En Alemania nada se sabia i!e los acontecimientos del 
.Piamonte ni de los de NápoJes hasta d;icha época. Tratáhr;se de nuevos refa
erzos ; esparcíanse. en Alell\_ania notkias sobre una batalla ganada por los 
austriacos, que no creiat1.. ni aun los mas afectos al poder absolut<> ; y en 
Layhach el dia 3 babia fiestas y h :dles, ｱｵｾ＠ no e> lo veor estar alegre cuan". 
do se halla uno en vísperas de recibir. &.entimie.ntos. Continuaban en Loihach 

_. nrias o::mferenc.ias entre varios persoóages, de cuyo objeto nada se sabe 
todavía. 

Los periódicos de Lóndres anuncian la próxima smpension del PP.rla
,mento hasta mediados de Junio: hablan de revoluciones en los Estados 
portugtir:ses del Brasil; y de haberse proclamado la Constitucion en las 
islas Azo.-es. Qn periádico publica la sisuiente carta de Fernambuco, con 
fecha 3 1 de Dicien.1hre. ' . . , 

_ tt En este momento acaba de llegarnos de 1\io-Jaaeiro la noticia de 
(tU e (ll R<: r J u a ti ha condescendido< con los deseos de sus súbditos de Por-· 
tug,\l ' y que consient;e en sanci0nar para sus. f1'tados un 'a Constif ucion se· 
lnejante á ·la de E.spaiia. Esta Mticia lía producido aqui la n'layor l!le
gria , y los habitan tes se dan rp.utuamente el para bien." ...- En Ja . pre;
vincia de Pará (Brasil) ha habido una paeífica ｲ･ｶＰｬｵ｣ｩｾｮ＠ el J.0 de Ene
ro: uni¡los el pueblo 1 las tropas establecieron un Gobierno provisional. 

' ' • ldem 27. ' · 
. Decret,o $Obre r¡u.e los estrangetvs' esceptuando el cuerpo cb]Jlomatico, 

. queden Ｎｾｵｪ･ｴｯｳ＠ d -la, jurisJ.iccion ol'.clinaria. · . _. 
. «. El Rey se ha servido dirigirme .el decreto siguiente : D . Fernando 

VII , por la gracia de Dios y por la Constitucion de la Monarquía · 'es.• 
;pa·ñola , .Rey de las ｅｳＮｲＬ｡｡ｾＬ＠ a todos los que ' las ｰｲ･ｳ･ｾｴ･ｳ＠ vieren y ･ｮｾ＠ · 
ｴ･ｮ､ｩ･ｹ［･ｾＬ＠ sabed: Que . habiendo Nos propuesto a ｬ｡ｾ＠ Córtes q-ue ｴｯ､ｾ＠ e!!· ., 
trangero, eseeptuando el cuerpo diplomático ｾ＠ quede sujeto á la jurisdic
ｾｩｯｮ Ｎ＠ ordina11ia 1 1.. c_{Ue en su consecuencia se espidan los .pasaporÍes que · 



. ; piaan ].,s mismos para dentro y fuera del reino por los .gefes ｰｾｬｩｩｩ｣ｳ［＠
alcaldes y ayuntamientos constitucionales respectivos, aboliéndose para si· 
empre -el fuero rnilitar de · estrangeria de que han, gozad? hasta ahora, 
)as Cót'tes lo· han -aprobado; y por tanto &c.= Esta rubncado de la Ｚｒｾｬ＠

. mano. = En Palacio á I5 de marzo de 1 82 1. De real orden &c. Madnd . 
ｾＲ＠ de marzo de 1821. = Valdemoros" . 

Se asegura que en la sesion secreta de las Cortes de anacl1e, han sa• 
lido electos para ser propuestos para la plaJP;a vacante del Consejo de Es
tado tJ:Ue corresponde á 11n eclesiástico. los señores D. Antonio P()sada Ru· 
hin de Celis , -abad de Villafranca del Vierzo, D. -Ramon Cabrera, prior de 
Arronis, de ]a Academ·ia Española, y D. FrancJsco de Sales Andres colector 

. gP.neral de Espolios y Vacantes. Se dice que el vicario ･｣ｩ･ｳｩｾｳｴｩ｣ｯ＠ de 
Madrid ha tenido much0s vQtos. ｕｴｾｩｶ･ｲｳ｡ｬＮ＠

Circular del ministerio de la Guerra. 

Al Sr. secretario del Despacho de Htcienda digo oon esta fecha }Q 
siguiente: . 

« Con. presencia de cuanto espuso el capitan general de Castilla la 
ｾ＠ Vieja acerca de la insuficieacia de la asignacion que hasta ahora han diSJ

frutado los oficiales del egército que se emplean en la persecncion de con· 
ｴｲ｡ｨ｡ｮ､ Ｎ ｩｳｴｾｳ＠ y malhechores, pues que la racien . de -paja y· cebada en qtte 
consiste, reducida á metálico , es de tan poco valor , que su importe ape
nas excede de uu real ele vellon ; y tomando el Rey en consideracion 
la importancia del servicio de estos oficiales , y los, mayores gastos que 
se les originan , ha tenido á bien resolver S. M. , conforme eon el ､ｩ･ｾ＠
hmm del CGQ.sejo de Est?.rlo ' que á los oncbles subaitemos destinados 
á la -pcrser:ucion dé · malhechores y contrabandistas se abone en lugar de 
la rac1on de campaña 6 rs. de vn. diarios , 8 á los capita_nes , y H> á 
los gefes en los mismos términos." 

Da ｒ･ ｾ ｬ＠ orden lo traslado á V. para su inteligencia, gobierno y de
mas ･ｬ･｣ｴｯｾ＠ ｣ｯｲｲ･ｾｰ｡ｮ､ｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Madricl 12 de marzo de 1821. 

Órcttla.r de la. Contacluria ｾｴｭ･ｲ｡ｬ＠ de DiStFibucion . 
. . . . . . . . . 

El Sr. secretario del despacho de Hacienda me dice con fecha de 12 
tle este mes lo que sigue: , 

<<Al tesorero .general de la nacion diso. .con. esta. fecha lo que ｾｩｧｵ･Ｚ＠
Enterado el Rey de lo espuest0 por esa tesorería en papel de 27 ｾ･ｬ＠

ｰ｡ｳｾ､ｯ＠ aeerca de la diferencia con que se practica por la direccion gene
.ral de Hacienda pública el descuento de los empleados , preveuido en 
el decreto de las Cortes de 6 de noviembre tiltimo ｾ＠ se ha servido de
saprobar , conformándose con la contaduría general de distribucion, el 
mmlo con 'que 'ló egecata la direcdo'n , y ·mandar que se ｣ｵｾｰｬ｡＠ lite
ralníen1e el precitado _decreto, haciendo los descuentos del todo del ｳｵ･ｬｾ＠

· clo del empleado activo , y no de- la di(erencia." 
Lo qu: traslado á V. S. para su inteligencia y efectas corresjloltaten-

l· . Madnd i6 de marzo de 1821, · 



_____ .,¡¡;_· .-.. ｾ＠ ........... ·.·, ---·-· ....... ........... . ｾ＠ •• ＮＮＮＮＭＮＮｾｾ ﾷ ［ＮＮ ﾷ＠ _ ....... -.-.. .. aiii!_ 

li'OTICIAS P AR'l'ICULA1lES DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

: Señór Editor. =Se me acaba de asegurar qne anClan ciertos ｯｯｭｩｳｩｾ＠
nados rec:orriendo las calles. y notando ea 'una libreta el númerQ ､ｾ＠ la casa 
en que habitan los conocidos por verdaderos constitocionalet y entusiastas 
de la líhertad nacional ; . como yo tengGl la dicha de ser uno de ellos y de 
los mas entusias'mados para ahorrarlas la molestia y evitarles toda eqni.o 
vocacion, hagame Vtnd.. la fineza de c:ontJnnar en ;el diario de mañana, 
9.ue vivo .en la calle de Otpellans , et\trand.e ｾｲ＠ el aHejon de la fonda del 
Recó , casa núm. 16, al lado del almacen de la casa. de Patt de la Laya; 
y que ･ｾ＠ estos dias no dejaré de v.estir et. uniforme de mil.ieiand de la pri .. 
mera oompañill del prhn.er Ｎｨ｡ｴ｡ｾｬｯｾ＠ ｾ･＠ los de la ley de cttya ｣ Ｎ ｣ｵＺ｡ｾ｡￭｡Ｎ＠ tea .o · 
go el h(tnor de ser el uhtmo nJ.diVlduo. Barcelou · ｾ＠ de abnl de x2 2.1. = 
l?rancisco Soler. 

---·-----· ·-----ｃｯｮ･ｩｬｩ｡｣ｩｾｮ･ｳ＠ intentadas ante el h;¡fcascrito alcalde constitucional 
$ero de e6ta ciuda.i en el mes de lllarzo del · corriente aüo. 

Constan citados en el regist-ro. · .......... , ............ .. 
. luicias ｏｏｒ｣￭ｾ￭｡､ｵｳ＠ en audienc;:ia . y Ａｬｮｾｴ｡､ｯｳ＠ en el registro. . . 102 

.Juicios no conciliados y anotados.......................... 47 
· . Llem no ｲｾｬｬｬｩｾ､ｯｳ＠ por falta d.e ｾｭＬｐ｡ｲ･｣･ｮ｣￭Ｌ｟＠ de l?s deman· 

··dados . ....•. · ....• , ...• , .... ｾ＠ ....... ,. ｾ＠ , .... -..... , . . . . . . . 20 
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Conciliaciones intentadas ante el infrascrito alcalde constitucional ｾｾ＠
gundo . !le Barcelona , en el mes de . marzó del corriente año. 
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Los restant<?s unos se conciliaron .antes .de entrar en la audien- · 
cía , ｯｴｲｾ＠ en la misma á que no quisieron anotar ; y otros ', • 
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ｾｾ＠ . ,Franciseo de Sales Babot._ -• ' ' ' t 

AVISOS AL PtÍB.LlCO. 

Pa't'a, f{lle ' ¡hieda tener . .efecto Ja pronta relniri011 á tta ft'imeril Ｇ ｳ･･ｲｾ＠
ta-r_iíl <Le ＮｆＢＢＢｾｯ Ｌ Ｌ＠ ｳｾＮｧ｜ｬｮ＠ ·previene una Real .J.{ea:l orden ｱｾ＠ se iha comuni • . 
cado ·al Eumo. Ayuntamiento · Ｚ ｣ｾｾｳｴｩｴＧＡＱ｣ｩｯｮ｡ｬＮ＠ de-. e$ta tmdad , ae alga- · 
ｾｾｑｳ＠ espetiies¡tes _relativos ,.i recl¡unaGiones · contra la :Francia: del tiempct 
ｾ＠ ｾ｡｡＠ las ｴｲｯｰｾｳ＠ ､ｾ Ｍ Napoleon ocuparon .el ｾｩｴｯ｣ｩｯ＠ ･ｳｰ｡ｾｬ＠ ,. é· ｩｨｵｾ＠ _ 

' ' ' 



·lrarlos con arreglo á las observaeienes· hechas por la comiswn · \etl en 
Paris de que se dió cooodmiento á los ｲｾｰ･｣ｴｩｶｯｳ＠ ioteresados que se 
presen'taron ｾｮ＠ ｾｾｲｴｵ､＠ del anuncio publicado ･ｾ＠ el ｰ･ｾｩｯ､ｩｃ＼＿＠ de . esta eiu,
dad de 29 de d1c1embre de tS19: S . . E. atendiendo a ｨｾ＠ ＱＰｴ･ｲ･ｾ｡ｮｴ･＠ da 
negocio y consiilerando qúe varios de los señores ·vocales que ｴｯｲｭ｡ｲｯｾ＠
la Junta creada en esta plaza para la admision,. y ｡ｲｲ･ｧｬｾ＠ de las ｾＨＺｦ･ｮﾭ
das reclawacioaes no pue.dell por l.IUS achaques u (')tras cucunstanClas se
_guir en el desempeño de su encargo , ha acordado crear otra , ｣ｯｭｾ＠

pue:;ta de los señores D. Gerónimo de Olzina y D. Juan Francisco Be· 
.sora , regidor el primero y procarador síndico el segundo , de D. ig-: 
•nacio de Gayolá y .D. F.-anclsco Ribas , vGcales que fueron de la an,:; 
tig.ua , y de D; · Ramon M¡h·esch y !.tos , y D. Pedre· Antonio Viguer:' 
ｉｮ｡ｮ､｡ｮｾｯ＠ ｱｵｾ＠ continue de s.ecret•h·io D. 'Üaylitan_o Rihot, (;¡Jici«l. ú? la 
secretana de S. E. ; y ha dispuesto que se pubhque en los penod1cos 
á fin de que teniendo Jos i·n teiebados · este conocimiento se t1irijau á c:iicho 
secretario en las Casas Coniistoriales , quien les enterará de lo <¡ae ha
ya de practicarse, Ih.n:clona J 1 de m arto de 182 1. f><:¡r disposlcíon dtl 
EJ>cmo. Ayuntamiento= Francisco Alies , ｶｩｲ･Ｍｾ ｴ ｣ ｲｐＭＱ｡ｲ ｩｯ＠ . 

. Hahiend.ose pa.iado los diez diao señalados ,.ara la meít'Jra del diezmo del 
remate que &e celeh.ró en .la cantidad de ·J 689 Is. vn. de la casa procura 
perteneciente antes al suprimido ｮ＼Ｍｮ｡ｾｴ･ｲｩｯ＠ de Van · de Hd}ton, ｾｩｵ＠ ls<t
berse verificado dicha :mejo•a , cbu auto de hoy ha m¡¡nJ.ado d señor ｄｯｾ＠
Josef .Vietoriano Gib ert, Juez de primera Ílilstuucia y d:e hacienda pública 
de esta. ciudad y su partido , espedir el presente edieto por el que se cj,.. 
•ta per otros diez dias contadervs desde mañana a la mejora d.el mediG 
diezmo , 'JUe ha de recaer uoicamente sobre la ｣｡ｮｴｾ､｡､＠ del remate , en in
teligencia de que ofreciéndose, ｾ･＠ admitirán -todas las pujas que se llagan á 
la llana , hasta la , ronclusion de aqud término , con arreglo á la circular 
de la Junta nacienal del Crédito publico de 17 de febrero préximo paiado.; 
Y ha señalado el Elia 14 del corriente para celebrar el último remate, en 
cuyo a.oto no se ｡､ｾｩｴｩｾ￡ｮ＠ posturas á la llana , .sino hubiere pucedid$ 
l.a me¡ora del me'dw dcezmo. Barcelona 3 de abnl de 1821 .. = Antoni•. 
Bonct y .Requesens. - . 

Presetttándose en la secretaría de esta Intendencia D. Fra:ocisco Sanl• 
bons, proto,nu .. ｾｩ｣ｯ＠ que fué del pl'imer ejército en la última t;nerra , y. 1 

• R.amon Su·riií , comisario de 'enttadus nomh1 ado para el Hospital lllilÜac 
de Snn ｓ ･ ｨ｡ｳｴｩｾｮ＠ , se les entregarán· unos ilocumentos que lci pertenu..en. 

Presentándose en ｾｬ＠ Juzg:¡,do de arribadas Josd Suñol , Antonio GorJ 
gns y Josef l)etit y Selva , vr.< inos los tres de la villa de Sitjes , se les eu
texará del resultado cle las instancias que por conducto del mi!mo didgie-
rou r.n .soHcitud de Ji'o.fal liemda para trasladaiSe á Ultram;¡r, ' , 

Enterado el Rey de lo espue.to por esa Intenuencia en 3 de.encro de 
1.82o, acerca de ｳ･ｾｵｩｲｳ･＠ autos eu el tribunal de ella contra los .errendata
r!os de diezmos, ｾｸ･ｈｴｯｳＮ＠ ｾｯｲｲ･ｳｰﾡ｣ｭｩｾ｣ｮｴ･ｳ＠ á los a-üos de _1So6 y 8.0:7, pcir_ 1 
e¡ J:ago al CrcdJto pubhco de ll..>,5o6 tl 17-9>, deductda la cantidad de 
ｦｊｕｾ＠ se les biza gracia antes de la ｩｭ｡ＺｳｾＨｩＩｕ＠ francesa, y .otras de ]e¡;i limo 
a!:c;¡no ; se ha scrvi,jo S. M. resolver, ｰｲ･ｶｩｅｾＮｩｮｦｯｴｭ･＠ te la J-unta ｮｾ｣ｩ｣ｮ｡ｬＬ＠
t}U?. la gracia concedida y espresada eu Real erden , de IO de juoio de 
1813 á D.. Fianc4co Cap<>rá, de pagar ･ｾ＠ Ja!es C.omur.es 1 o ctédilos li. 

'1 



c¡aidados .pxe le correspondiesen sin set pol' negociaeion, se ｨ｡ｾ｡Ｍ estensi.; 
va á todos los arrendatarios y ｳｵｨ｡ｲｾ･ｮ､｡ｴ｡ｲｩｯｳ＠ en proporcion á la parte _. 
que á cada U¡lO corresponda. De R.eal orden la · comunico á V. S. · para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mucho5 ;;:ños • .Madr.id r9 
de febrero de 1821. == Ganga Argüelles. =Sr. Intendente de B¡;rcelona. 
ｾ Ｌ＠ Hoy/se hará público encante en. la fábrica de Josef Llinás y ccmpa-' 
ma , calle de V alldonsella , de tres a cuatro :horas de la tai-de , ·de todos 
los uteasilios de fábrica de hilados y tegidos.' . 

Em.barcacion ve7ziila al. puerto el Jia de ayer.. ｾ＠

, . J?a Puerto Ric(} en 47 días , . el capitan Josef Ros, espaiiol; polacra 
S .mttago, de 55 toneladas, con algodon , cueros y eafe· a. vartos: trae 
la correspondencia., . . , · , . 

.A IJÚo. El sucesor ｰｾｳ･ｳｑｴ＠ de los bienes que fuecon de D. J¡1ime de 
Durán que vivía el año de 1728 , se servirá coof(.'tirse con D. Migu.el 
Cayol , que" vive frente San FraneiscQ de Paula , para tratar de asunto& 
que pueden ser de interes á dicho posesor. 

. .. . Perdidas. Quien. haya encontrado un pañuelo de ｲｵｵｓｇｬｩｮｾ＠ ｟ ｬＮｬｯｲ､｡ｰｾ＠

• de cinco palmos , que se perdió el dia 8 dd parado , tenga la honelad de , 
entregarlo en la calle de la Palma de San JustB; casa de Gaset , tercer 
piso , qne se le darán dos pesetas <!le gratificacion. 

. E!. qne haya encontrado un vestido en- pieza para seiiora , de color azu1, 

., .. 

. ｾ［ｯｮ＠ picos blancos y una cenefa blanca en ｦｯｴｾｭ｡＠ de manojos , t}Ue se perdi6 , 
dias pasados por la tetrde pasando ¡or la calle , del Conde del . Asalto ; ｴｩｾｶ･＠
sía' de Sat\ ｒ ｾ Ｎｭｯｮ＠ , calle den Rovador hasta la del Carmen , tenga la bon· 
dad de ､ｾｶｯｬｶ ･ ｲｬＨＩ＠ á las c11sas de Nadal., núm. 2, en la tienda , que se le 
dará. una comp-et!'.nte gt·atificacion. .. 

A. un ｰｯｨｾ･＠ hombre se le ha caido de la faltriquera una 'bolsa de ·t,·apo 
atada ccm una cinta hlanr.a, desde la Porta Ferrisa hasta el último de la ca .. 
JJe de San P<tblo, en la que habia Ｎ ｾＶ＠ pesetas: cualquiera que la haya ha· 
llado y quiera devolverla , po,lrá entregarla al pobre que pide limosna en la 
dicha Púrta Ferrisa, casa Estaldla, quien á mas del agradecimiento dará una 
ｾｲ｡ｴｩｦｩｾ｡､ｯｮＮ＠ . 

Ha,llazgos. El que baya perdj.do un breviario que se encont.ró por. fuera 
de esta ciudi:lrt, polrií acádir al molino de' Cordellas, fuera de la pú€rta N ue
va , l''(lB Janlo las ｳ Ｎ［ ｰｾｓ＠ se lo eqtregar.án . 

Q..1ien haya perdido un . canario acoda á ,casa del ciudadano D. Jo;ef 
Sen·a, tornero , en el Call, donde dü;án quien lo tiene,. y lo entregarán 
dándole las señas. · 

ＱＧ･｡ｴｲｾＮ＠ Hoy se ｣ｯｮｴｩｮｾ｡＠ la funeion de volatines. 
Hoy en la cofr.ndia de los zapatetas se dará una complella funcion de roe

canica visible é invisible, juegos de maMS ·y variaeienes de guitarra COII 
'\Compañamiento de ｯｲｱｵ･ｳｴｾＮ＠ A las siete. . · 

Cambios del dia 3 dffl corriente. 
Pari'SI5 //?J· · , M'adrid If P· e. daño. 

ldem I5 .f-j0 ciJrlafecha. ｃｾＧ ［ｻｩ ｺ＠ 3- ｰ ｾ ｣Ｎ＠ daiío á 20 dias vista. 
Mad;el!a sin rarnbio fijo. Reus df:ll par á :f p. c. beneficio. 
ｇｊｲｵｶｾ＠ 23 y 15. . ｔ｡ｾｊ￭｡ｧｇｮ｡＠ al par. 

En la imprcnt.o de ｄｾ＠ Atitoo.io ｂｮｊｾｩ＠ , ｩｭｰｲ･ｳｯｾ＠ de Cámara de S. M. 


